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La Alta Gerencia del Sanatorio Sagrado Corazón se compromete a administrar de manera efectiva 

los riesgos inherentes a los procesos, desde un abordaje sistémico,  garantizando el cumplimiento 

de la misión, objetivos institucionales, protección del medio ambiente, de los bienes y recursos, así 

como el bienestar y seguridad de los usuarios, los trabajadores y los visitantes. 

Para la administración del riesgo se realizará un adecuado análisis del contexto, identificando, 

analizando, valorando y tratando los diferentes riesgos, así como el seguimiento y evaluación de 

las acciones de mitigación. A través del establecimiento y aplicación de acciones preventivas, 

controles efectivos y acciones correctivas, que eviten la materialización de eventos generadores 

de riesgo. 

Para el Sanatorio Sagrado Corazón, el tratamiento de los riesgos se realizará mediante la 

aplicación de los siguientes criterios: 

- Evitar el riesgo: Medidas encaminadas a prevenir su materialización, generando cambios 

sustanciales al interior de los procesos por mejoramiento, rediseño o eliminación. 

-  Reducir el riesgo: Medidas encaminadas a disminuir tanto la probabilidad como el 

impacto del riesgo. 

-  Compartir o Transferir el riesgo:  Medidas encaminadas a reducir los efectos de los riesgos 

a través del traspaso de estos a otras entidades.  

-  Asumir un riesgo:  Los riesgos residuales se aceptan como pérdida y se elaboran planes de 

contingencia para su manejo. 
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